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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.1. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración del 
anuncio de financiación por parte del Gobierno de España para el Telescopio de Treinta Metros (TMT), en La Palma, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace sobre el anuncio de financiación por parte del Gobierno de España para el Telescopio de 
Treinta Metros (TMT), en la isla de La Palma?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/P-1974 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre si tiene conocimiento, comunicación, solicitud de colaboración o algún otro tipo de información sobre la 
iniciativa anunciada por el presidente del Gobierno de España en mayo de 2023 para construir 300 viviendas 
protegidas en suelos cedidos por el Ministerio de Defensa, concretamente en el área metropolitana de Tenerife, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008246, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.2. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si tiene 
conocimiento, comunicación, solicitud de colaboración o algún otro tipo de información sobre la iniciativa anunciada 
por el presidente del Gobierno de España en mayo de 2023 para construir 300 viviendas protegidas en suelos 
cedidos por el Ministerio de Defensa, concretamente en el área metropolitana de Tenerife, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara:

Pregunta

	 ¿Tiene su consejería conocimiento, comunicación, solicitud de colaboración o algún otro tipo de información 
sobre la iniciativa anunciada por el presidente del Gobierno de España en mayo de 2023 para construir 
300 viviendas protegidas (de las 20.000 previstas en todo el Estado) en suelos cedidos por el Ministerio de Defensa, 
concretamente en el área metropolitana de Tenerife? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/P-1975 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre datos, absolutos y comparativos, del consumo de fármacos para el tratamiento de la demencia en Canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008247, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.3. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre datos, 
absolutos y comparativos, del consumo de fármacos para el tratamiento de la demencia en Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Sanidad para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara:
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Pregunta

	 ¿Qué datos –absolutos y comparativos– tiene la Consejería de Sanidad sobre el consumo de fármacos para el 
tratamiento de la demencia en Canarias? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/P-1976 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre la asistencia sanitaria a migrantes en las islas que llegan a nuestras costas en cayucos y pateras, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008248, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.4. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la asistencia 
sanitaria a migrantes en las islas que llegan a nuestras costas en cayucos y pateras, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad para su 
tramitación ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo se está realizando la asistencia sanitaria a migrantes en las islas que llegan a nuestras costas en cayucos 
y pateras?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/P-1977 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
previsiones del Gobierno de reactivar la mesa de trabajo interadministrativa para impulsar la construcción 
de la ciudad de la justicia en Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008256, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.5. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre previsiones 
del Gobierno de reactivar la mesa de trabajo interadministrativa para impulsar la construcción de la ciudad de la 
justicia en Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de Canarias de reactivar la mesa de trabajo interadministrativa para 
impulsar la construcción de la ciudad de la justicia en Santa Cruz de Tenerife?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/P-1978 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
previsiones del Gobierno de adjudicar la obra de rehabilitación del edificio Auditorio para descongestionar las 
oficinas judiciales en Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008257, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.6. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre previsiones 
del Gobierno de adjudicar la obra de rehabilitación del edificio Auditorio para descongestionar las oficinas judiciales 
en Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de Canarias de adjudicar la obra de rehabilitación del edificio Auditorio 
para descongestionar las oficinas judiciales en Santa Cruz de Tenerife?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/P-1979 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
valoración del Gobierno respecto a que la UE haya expedientado a España por gravar la compra de pisos a 
extranjeros, dirigida al Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202510000008258, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.7. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración 
del Gobierno respecto a que la UE haya expedientado a España por gravar la compra de pisos a extranjeros, dirigida 
al Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno 
de Canarias para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias de que la UE haya expedientado a España por gravar la compra 
de pisos a extranjeros?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/P-1981 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
evolución de la concienciación en el sector primario de la necesidad de tener un seguro agrario, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000008275, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.9. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre evolución de 
la concienciación en el sector primario de la necesidad de tener un seguro agrario, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo está evolucionando la concienciación en el sector primario de la necesidad de tener un seguro agrario?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.
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11L/PO/P-1982 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
evolución del sector platanero en Canarias a lo largo de 2025, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000008276, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.10. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la evolución 
del sector platanero en Canarias a lo largo de 2025, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo está evolucionando el sector platanero en Canarias a lo largo de 2025?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-1983 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
posible reducción de los fondos Posei otorgados a Canarias por la UE, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000008277, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.11. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la posible 
reducción de los fondos Posei otorgados a Canarias por la UE, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.
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Pregunta

	 ¿Qué se sabe de la posible reducción de los fondos Posei otorgados a Canarias por la UE?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-1984 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances 
e inversiones que se están llevando a cabo en el Hospital del Norte de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008278, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.12. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances e 
inversiones que se están llevando a cabo en el Hospital del Norte de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad para su 
respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué avances e inversiones se están llevando a cabo el Hospital de Norte de Tenerife?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-1985 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si están 
participando de forma activa en el desarrollo de la FP Dual muchas empresas agrícolas, dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000008279, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.13. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si están participando 
de forma activa en el desarrollo de la FP Dual muchas empresas agrícolas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Están participando de forma activa en el desarrollo de la FP Dual muchas empresas agrícolas?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-1987 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
cómo ha evolucionado la agenda jóvenes agricultores correspondiente al año 2025, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000008281, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.15. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre cómo ha 
evolucionado la agenda jóvenes agricultores correspondiente al año 2025, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo ha evolucionado la agenda jóvenes agricultores correspondiente al año 2025?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-1988 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
balance de la visita realizada a Japón en materia de colaboración estratégica para comercialización de productos 
canarios, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000008290, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.16. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el balance de la 
visita realizada a Japón en materia de colaboración estratégica para comercialización de productos canarios, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cuál es el balance de la visita realizada por parte de su consejería a Japón en materia de colaboración 
estratégica para comercialización de productos canarios?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/P-1989 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
balance de la convocatoria de becas para la realización de estudios universitarios del curso 2024/2025, dirigida 
a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000008291, de 29/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.17. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el balance de la 
convocatoria de becas para la realización de estudios universitarios del curso 2024/2025, dirigida a la Sra. consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cuál es el balance de la convocatoria de becas para la realización de estudios universitarios del curso 2024/2025?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/P-1992 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
principales medidas a tomar para la reducción de la carga burocrática en la labor docente y directiva de los centros 
educativos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008332, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.20. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
principales medidas a tomar para la reducción de la carga burocrática en la labor docente y directiva de los centros 
educativos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Cuáles son las principales medidas a tomar para la reducción de la carga burocrática en la labor docente y 
directiva de los centros educativos de Canarias?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/P-1993 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
los principales objetivos de su consejería de cara al nuevo curso escolar, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008333, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.21. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 
principales objetivos de su consejería de cara al nuevo curso escolar, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Cuáles son los principales objetivos de su consejería de cara al nuevo curso escolar?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.
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11L/PO/P-1994 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
evolución de los planes de riego en la isla de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000008351, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.22. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre evolución de los 
planes de riego en la isla de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo están evolucionando los planes de riego en la isla de Tenerife?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-1995 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
evolución del plan de choque para retirada de amianto de los centros educativos de Canarias, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008352, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.23. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre evolución del plan 
de choque para retirada de amianto de los centros educativos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.
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Pregunta

	 ¿Cómo está evolucionando el plan de choque para retirada de amianto de los centros educativos de Canarias?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-1996 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si hay 
alguna referencia en relación con el acoso escolar en Canarias a lo largo del último curso académico, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008353, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.24. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si hay alguna 
referencia en relación con el acoso escolar en Canarias a lo largo del último curso académico, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Hay alguna referencia en relación al acoso escolar en Canarias a lo largo de último curso académico?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-1997 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
desarrollo del proyecto Stars de movilidad en el transporte escolar en Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008354, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.25. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el desarrollo 
del proyecto Stars de movilidad en el transporte escolar en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo se está desarrollando el proyecto Stars de movilidad en el transporte escolar en Canarias?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-1998 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si hay 
alguna nueva información del Plan de infraestructuras educativas del Estado por importe de cuarenta y dos millones 
de euros, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008355, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.26. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si hay alguna 
nueva información del Plan de infraestructuras educativas del Estado por importe de cuarenta y dos millones de 
euros, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Hay alguna nueva información del Plan de infraestructuras educativas del Estado por importe de 
cuarenta y dos millones de euros?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-1999 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
evolución de la ejecución del nuevo Plan de infraestructuras educativas, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008356, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.27. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre evolución de la 
ejecución del nuevo Plan de infraestructuras educativas, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo está evolucionando la ejecución del nuevo Plan de infraestructuras educativas?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-2000 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre en qué 
consiste el plan para aliviar la burocracia de los docentes en los centros educativos, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008357, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.28. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre en qué consiste 
el plan para aliviar la burocracia de los docentes en los centros educativos, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿En qué consiste el plan para aliviar la burocracia de los docentes en los centros educativos?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-2001 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
evolución de los nuevos cursos de formación para el alumnado NEAE con más de 21 años, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008358, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.29. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre evolución de los 
nuevos cursos de formación para el alumnado NEAE con más de 21 años, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo están evolucionando los nuevos cursos de formación que se han puesto en marcha para el alumnado 
NEAE con más de 21 años?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-2002 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
que se han ido tomando para mejorar los datos académicos del último informe PISA, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008359, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.30. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que se 
han ido tomando para mejorar los datos académicos del último informe PISA, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué medidas se han ido tomando para mejorar los datos académicos del último informe PISA?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.
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11L/PO/P-2003 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
evolución del mapa escolar de implantación de las aulas de infantil de 0 a 3 años, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008360, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.31. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre evolución 
del mapa escolar de implantación de las aulas de infantil de 0 a 3 años, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo está evolucionando el mapa escolar de implantación de las aulas de infantil de 0 a 3 años?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-2004 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si 
tiene conocimiento del funcionamiento de las escuelas de música y danza de Canarias, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008361, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.32. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si tiene 
conocimiento del funcionamiento de las escuelas de música y danza de Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Tiene la Consejería de Educación conocimiento del funcionamiento de las escuelas de música y danza de 
Canarias?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-2005 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
contenidos canarios que tienen programados para implementar en este curso 2025/2026, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008362, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.33. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre contenidos 
canarios que tienen programados para implementar en este curso 2025/2026, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué contenidos canarios se tienen programados para implementar en este curso 2025/2026?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-2006 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
funcionamiento de los comedores escolares a lo largo del presente curso 2025/2026, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008363, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.34. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el funcionamiento 
de los comedores escolares a lo largo del presente curso 2025/2026, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo están funcionando los comedores escolares a lo largo del presente curso 2025/2026?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-2007 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
cómo se ha programado el funcionamiento de los CEPA para este curso 2025/2026, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008364, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.35. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre cómo se ha 
programado el funcionamiento de los CEPA para este curso 2025/2026, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo se ha programado el funcionamiento de los CEPA para este curso 2025/2026?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-2008 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre la evolución en Canarias del proceso de acogida temprana, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008365, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.36. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la evolución 
en Canarias del proceso de acogida temprana, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo está evolucionando en Canarias el proceso de acogida temprana?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-2009 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
manera en que ha evolucionado el abandono escolar en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000008366, de 30/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.37. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la manera en que 
ha evolucionado el abandono escolar en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿De qué manera ha evolucionado el abandono escolar en Canarias?
	 En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.
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11L/PO/P-2010 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre datos, absolutos y comparativos con otras comunidades autónomas, sobre el consumo de fármacos para el 
tratamiento de la demencia en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008373, de 31/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.38. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre datos, 
absolutos y comparativos con otras comunidades autónomas, sobre el consumo de fármacos para el tratamiento de 
la demencia en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Sanidad para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara:

Pregunta

	 ¿Qué datos –en términos absolutos y comparativos con otras comunidades autónomas– tiene la Consejería de 
Sanidad sobre el consumo de fármacos para el tratamiento de la demencia en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de julio de 2025. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/P-2011 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
evolución del cierre de los convenios colectivos en Canarias a lo largo del año 2025, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000008385, de 31/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.39. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la evolución del 
cierre de los convenios colectivos en Canarias a lo largo del año 2025, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y 
Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo y Empleo 
para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo ha ido evolucionando el cierre de los convenios colectivos en Canarias a lo largo del año 2025?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-2013 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
evolución del desempleo en Canarias a lo largo de los años 2024 y 2025, dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000008387, de 31/7/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.41. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre evolución del 
desempleo en Canarias a lo largo de los años 2024 y 2025, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo y Empleo 
para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo ha ido evolucionando el desempleo en Canarias a lo largo de los años 2024 y 2025?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-2014 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre tipo de 
negociaciones o gestiones que mantiene su departamento con el Gobierno central y Aena para contener la subida 
de tasas en los aeropuertos canarios, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008397, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.42. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre tipo de negociaciones 
o gestiones que mantiene su departamento con el Gobierno central y Aena para contener la subida de tasas en los 
aeropuertos canarios, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad 
para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué tipo de negociaciones o gestiones mantiene su departamento con el Gobierno central y Aena para contener 
la subida de tasas en los aeropuertos canarios?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/P-2015 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el estado 
en que se encuentra la obra de saneamiento de La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202510000008398, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.43. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el estado en que se 
encuentra la obra de saneamiento de La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y 
Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial 
y Aguas para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra la obra de saneamiento de La Graciosa?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/P-2016 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
estado en que se encuentra la adquisición del robot quirúrgico para el Hospital José Molina Orosa, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008399, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.44. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el estado en que 
se encuentra la adquisición del robot quirúrgico para el Hospital José Molina Orosa, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad para su respuesta oral ante 
el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra la adquisición del robot quirúrgico para el Hospital José Molina Orosa?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/P-2017 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la entrada 
en funcionamiento del observatorio que supervise la evolución de los precios en el transporte aéreo, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008400, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.45. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la entrada en 
funcionamiento del observatorio que supervise la evolución de los precios en el transporte aéreo, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad 
para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuándo entrará en funcionamiento el observatorio que supervise la evolución de los precios en el transporte aéreo?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, David Toledo Niz.
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11L/PO/P-2018 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el balance 
del incremento de microplásticos en las aguas canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000008401, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.46. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el balance 
del incremento de microplásticos en las aguas canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía para su 
respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuál es el balance sobre el incremento de microplásticos en las aguas canarias?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/P-2020 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
balance general del funcionamiento de los ecocomedores en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000008403, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.48. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el balance general 
del funcionamiento de los ecocomedores en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo dispuesto en 
el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuál es el balance general sobre el funcionamiento de los ecocomedores en Canarias?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/P-2021 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
situación en que se encuentra la redacción del protocolo de varamiento de cetáceos vivos, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000008404, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.49. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la situación 
en que se encuentra la redacción del protocolo de varamiento de cetáceos vivos, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía para su 
respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra la redacción del protocolo de varamiento de cetáceos vivos?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/P-2022 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
mejoras que se están desarrollando en el Banco del Inventario Natural de Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000008405, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.50. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las mejoras que se 
están desarrollando en el Banco del Inventario Natural de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía para su 
respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuáles son las mejoras que se están desarrollando en el Banco del Inventario Natural de Canarias (Biocan)?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/P-2023 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
que se han desarrollado en materia de agua en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202510000008406, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.51. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones que se han 
desarrollado en materia de agua en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y 
Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial 
y Aguas para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué acciones se han desarrollado en materia de agua en Lanzarote?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/P-2024 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre la implantación de la Policía Canaria en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008407, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.52. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la implantación de 
la Policía Canaria en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra la implantación de la Policía Canaria en Lanzarote?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/P-2025 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas que se pueden impulsar 
para favorecer que los operadores jurídicos con dificultades de movilidad puedan asistir a las salas de vista y juicio, 
habida cuenta de las barreras físicas en las instalaciones de justicia en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008593, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.53. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas que se pueden impulsar para 
favorecer que los operadores jurídicos con dificultades de movilidad puedan asistir a las salas de vista y juicio, 
habida cuenta de las barreras físicas en las instalaciones de justicia en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, doña Nieves Lady Barreto, para su 
respuesta oral en pleno:
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Pregunta

	 ¿Qué medidas puede impulsar su consejería para favorecer que los operadores jurídicos con dificultades de 
movilidad puedan asistir a las salas de vista y juicio, habida cuenta de las barreras físicas en las instalaciones de 
justicia en Canarias?
	 En Canarias, a 1 de agosto de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2026 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si sabría decir cuánto nos 
cuesta hacer un potaje con productos de la tierra, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000008595, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.54. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si sabría decir cuánto nos cuesta hacer un 
potaje con productos de la tierra, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, don Narvay Quintero, para su respuesta 
oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Sabría decirnos cuánto nos cuesta hacer un potaje con productos de la tierra?
	 En Canarias, a 1 de agosto de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2027 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración de las recomendaciones 
en materia de diversificación de la economía canaria propuesta por el Consejo Económico y Social, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000008597, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.55. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración de las recomendaciones en materia 
de diversificación de la economía canaria propuesta por el Consejo Económico y Social, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos, don Manuel Domínguez, para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hacen de las recomendaciones en materia de diversificación de la economía canaria propuesta 
por el Consejo Económico y Social?
	 En Canarias, a 1 de agosto de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2028 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre opinión que le merece que la vivienda sea reconocida en Canarias como un derecho 
subjetivo, en la línea de la ley vasca de vivienda, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008741, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.56. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre opinión que le merece que la vivienda sea reconocida en Canarias como un derecho subjetivo, en la línea de 
la ley vasca de vivienda, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué opinión le merece que la vivienda sea reconocida en Canarias como un derecho subjetivo, en la línea de 
la ley vasca de vivienda? 
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/P-2029 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre apoyo a las pymes canarias en materia de innovación y competitividad, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000008743, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.57. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre apoyo a las pymes canarias en materia de innovación y competitividad, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Apoya este Gobierno a las pymes canarias en materia de innovación y competitividad?
	 En Canarias, a 31 de julio de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/P-2030 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Pérez del Pino, del GP Socialista Canario, sobre la valoración 
de la ausencia de previsión y gestión del Servicio Canario de la Salud ante el incremento de temperaturas 
ocasionadas por las diferentes olas de calor de este verano de 2025 en los centros hospitalarios, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000008949, de 19/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.58. Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Pérez del Pino, del GP Socialista Canario, sobre la valoración de la 
ausencia de previsión y gestión del Servicio Canario de la Salud ante el incremento de temperaturas ocasionadas 
por las diferentes olas de calor de este verano de 2025 en los centros hospitalarios, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Miguel Ángel Pérez del Pino, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.
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Pregunta

	 ¿Qué valoración hace usted respecto a la lamentable imprevisión y la ausente gestión del Servicio Canario de 
la Salud ante el incremento de temperaturas ocasionadas por las diferentes olas de calor de este verano de 2025 en 
los centros hospitalarios de Canarias?
	 Canarias, a 19 de agosto de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Miguel Ángel 
Pérez del Pino.

11L/PO/P-2031 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre la postura acerca 
de la implantación de la ecotasa en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000008977, de 20/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.59. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre la postura acerca de la 
implantación de la ecotasa en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuál es su postura acerca de la implantación de la ecotasa en Canarias?
	 Canarias, a 20 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/P-2032 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre las acciones que se han 
tomado o se van a tomar, ante las numerosas quejas recibidas tanto por personal sanitario como por pacientes 
oncológicos del HUC, por las altas temperaturas durante este verano, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009023, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.60. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre las acciones que se han tomado 
o se van a tomar, ante las numerosas quejas recibidas tanto por personal sanitario como por pacientes oncológicos 
del HUC, por las altas temperaturas durante este verano, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

	 Ante las numerosas quejas recibidas tanto por personal sanitario como por pacientes oncológicos del 
Hospital Universitario de Canarias por las altas temperaturas durante este verano, ¿qué acciones se han tomado 
o se van a tomar para que hechos como este no vuelvan a suceder?
	 En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2025. La diputada no adscrita, Marta Gómez Gómez.

11L/PO/P-2033 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las principales prioridades 
del proyecto de presupuestos para 2026, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000009038, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.61. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las principales prioridades del proyecto 
de presupuestos para 2026, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

	 ¿Cuáles son las principales prioridades del proyecto de presupuestos para 2026 que prepara su Gobierno?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/P-2034 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre valoración de 
las iniciativas de Canarias para favorecer la atracción de inversión extranjera a nuestra región, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000009039, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.62. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre valoración de las iniciativas 
de Canarias para favorecer la atracción de inversión extranjera a nuestra región, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. vicepresidente y consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cómo valora las iniciativas de Canarias para favorecer la atracción de inversión extranjera a nuestra región?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/P-2035 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre valoración de la 
situación económica actual en Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000009040, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.63. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre valoración de la situación 
económica actual en Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. vicepresidente y consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 
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Pregunta

	 ¿Cómo valora la situación económica actual en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/P-2036 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre contribución al 
desarrollo de la inteligencia artificial en Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000009041, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.64. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre contribución al desarrollo de la 
inteligencia artificial en Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. vicepresidente y consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cómo contribuye el Gobierno regional al desarrollo de la inteligencia artificial en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/P-2037 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas que se están 
tomando para impulsar la tecnología en Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000009042, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.65. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas que se están tomando 
para impulsar la tecnología en Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. vicepresidente y consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas está tomando su Gobierno para impulsar la tecnología en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/P-2038 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre valoración del 
comercio minorista en Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000009043, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.66. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre valoración del comercio minorista 
en Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. vicepresidente y consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del comercio minorista en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/P-2040 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre medidas para ayudar a las 
familias a cubrir los costes de traslado de pacientes fallecidos que hayan sido derivados para recibir asistencia 
sanitaria a un centro sanitario radicado en otra área de salud distinta a la de su isla de procedencia, dirigida a 
la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009045, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.68. Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre medidas para ayudar a las familias a 
cubrir los costes de traslado de pacientes fallecidos que hayan sido derivados para recibir asistencia sanitaria a un 
centro sanitario radicado en otra área de salud distinta a la de su isla de procedencia, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jacob Anis Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Con qué medidas cuenta su consejería para ayudar a las familias canarias a cubrir los costes de traslado de 
pacientes fallecidos que hayan sido derivados para recibir asistencia sanitaria a un centro sanitario radicado en 
otra área de salud distinta a la de su isla de procedencia?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Jacob Anis Qadri Hijazo.

11L/PO/P-2041 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre líneas de 
colaboración que se han puesto en marcha con los distintos municipios de Fuerteventura para el diseño y mejora 
de infraestructuras turísticas en la isla, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000009046, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.69. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre líneas de colaboración que 
se han puesto en marcha con los distintos municipios de Fuerteventura para el diseño y mejora de infraestructuras 
turísticas en la isla, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 
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Pregunta

	 ¿Qué líneas de colaboración ha puesto en marcha la Consejería de Turismo con los distintos municipios de 
Fuerteventura para el diseño y mejora de infraestructuras turísticas en la isla?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/P-2042 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre estrategias 
definidas para asegurar una gestión eficaz de los fondos públicos destinados a la creación de equipamientos 
turísticos en Fuerteventura garantizando su impacto territorial y sostenibilidad, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000009047, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.70. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre estrategias definidas 
para asegurar una gestión eficaz de los fondos públicos destinados a la creación de equipamientos turísticos en 
Fuerteventura garantizando su impacto territorial y sostenibilidad, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué estrategias tiene definidas su consejería para asegurar una gestión eficaz de los fondos públicos destinados 
a la creación de equipamientos turísticos en Fuerteventura garantizando su impacto territorial y sostenibilidad?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/P-2043 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre el modelo turístico 
que se impulsa en relación con la financiación de dotaciones turísticas en islas como Fuerteventura, que 
requieren inversiones específicas para mantener su competitividad y atractivo, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000009048, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.71. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre el modelo turístico que 
se impulsa en relación con la financiación de dotaciones turísticas en islas como Fuerteventura, que requieren 
inversiones específicas para mantener su competitividad y atractivo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y 
Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.



Núm. 303 / 44	 3 de octubre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué modelo turístico impulsa la Consejería de Turismo en relación con la financiación de dotaciones turísticas 
en islas como Fuerteventura, que requieren inversiones específicas para mantener su competitividad y atractivo?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/P-2044 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre principales ámbitos 
de actuación en materia de colaboración interadministrativa con los ayuntamientos de Fuerteventura en el 
marco del desarrollo turístico de la isla, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000009049, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.72. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre principales ámbitos de 
actuación en materia de colaboración interadministrativa con los ayuntamientos de Fuerteventura en el marco del 
desarrollo turístico de la isla, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cuáles son los principales ámbitos de actuación de su consejería en materia de colaboración interadministrativa 
con los ayuntamientos de Fuerteventura en el marco del desarrollo turístico de la isla?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.
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11L/PO/P-2045 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre iniciativas previstas 
para reforzar la calidad turística de Fuerteventura y su posicionamiento como destino competitivo, sostenible y 
diferenciado dentro del conjunto del archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000009050, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.73. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre iniciativas previstas para 
reforzar la calidad turística de Fuerteventura y su posicionamiento como destino competitivo, sostenible y 
diferenciado dentro del conjunto del archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué iniciativas prevé llevar a cabo su consejería para reforzar la calidad turística de Fuerteventura y su 
posicionamiento como destino competitivo, sostenible y diferenciado dentro del conjunto del archipiélago?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/P-2046 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre valoración de los 
servicios que se ofertan específicamente a los jóvenes, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202510000009051, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.74. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre valoración de los servicios 
que se ofertan específicamente a los jóvenes, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el 
pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cómo valora los servicios que Canarias oferta específicamente a los jóvenes?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/P-2047 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre los nuevos retos de 
la política cultural, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000009052, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.75. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre los nuevos retos de la política 
cultural, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cuáles van a ser los nuevos retos de la política cultural de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/P-2048 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre valoración de 
las medidas para hacer frente al consumo de drogas en la región, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009053, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.76. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre valoración de las medidas 
para hacer frente al consumo de drogas en la región, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cómo valora las medidas del Gobierno de Canarias para hacer frente al consumo de drogas en la región?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Rebeca Paniagua Navarro.

11L/PO/P-2049 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre valoración de 
las relaciones de Canarias con la Unión Europea, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000009054, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.77. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre valoración de las relaciones 
de Canarias con la Unión Europea, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cómo valora las relaciones de Canarias con la Unión Europea?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Rebeca Paniagua Navarro.
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